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ORDENANZA 
RÍO TERCERO, 10 de septiembre de 2015 

ORDENANZA Nº Or 3854/2015 C.D. 
Y VISTO: Los Convenios de Complementación de Servicios suscriptos con la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, dependiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante dichos instrumentos se conviene que los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor de todo el país, actuarán como Agentes de Percepción de las multas por infracciones 
de Tránsito cometidas en la jurisdicción de la Municipalidad, al momento de la presentación de los trámites 
registrales. 
Que se incluyen también la percepción del impuesto a la radicación de los automotores y motovehículos 
(patentes). 
Que conforme lo establecido en la cláusula Décimo Tercera, para la efectiva aplicación de los Convenios deben 
remitirse a referéndum del Concejo Deliberante. 

   Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDASE lo 
actuado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y 
apruébanse en todos sus 
términos los Convenios de 
Complementación de Servicios 
suscriptos con la Dirección 
Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos 
Prendarios que en copia como 
Anexos I y II forman parte de la 
presente Ordenanza. 
Art.2º)- IMPÚTENSE los 
ingresos a las Partidas 
1.1.1.01.26) Contrib. 
s/circulación 
Vehicular;1.1.1.01.27) Contrib. 
s/circulación Vehicular-Ej. 
Vencido; 1.1.2.07) Multas de 
Tránsito y los egresos a la 
Partida 1.1.03.27) Otros 
Servicios de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos 
y Presupuesto de Gastos. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación.- 
       Dada en la sala de sesiones 
del Concejo Deliberante de la 
ciudad de Río Tercero, a los diez 
días del mes de septiembre del 
año dos mil quince.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – 
PRESIDENTE C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD 
FRANCISETTI – SECRETARIA 
C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO 
Nº968/2015 DE FECHA 
14.09.2015          
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2015 
 


